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Ceno Colorado, 20 de febrero del 2024

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE CERRO COLORADO:

POR CUANTO:

El Conc€jo de la l\¡unicip¿ljdad Disf¡talde Cerro Colorado, en Sesión ordinaria N' 003-2024-[/DCC de fecha f9
de febtero del 2024 trató la moc¡ón de exoneración del pago por concepto de sepultura en fosa de adullo en el Cementerio
lllunicipal Parque de la Paz Elerna.

co¡rstDERAN00:

Que, la [¡unicipalidad, conforme a lo establecido en el artículo 194'de la Constitución Polilica del Eslado y los
artículos I y ll del Tílulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, es el gobierno promotor del desa;ollo
local, con pefsonería jurídica de derecho públim y con plena capacidad para el cumpl¡mienlo de sus fines, que goza de
autonomía política, económica y admin¡strativa en los asunlos de mmpelencia y tiene mmo final¡dad la de representar al
vecindario, promover la adecuada prestación de los servic¡os públicos y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su
crrcunscripción.

Que, el numerai 17.1 del artículo 17" del Texto Único Ordenado de ia Ley del Procedimiento Administrativo General,
aprobado con Decreto Supremo 004-2019-JUS, prescribe que: '/a auloridad podrá disponer en et m¡sno acto adn¡nistrat¡vo
que tenga ef¡cacia antic¡pada I su 6mlsón, só/o s ¡ fuera más favonble a los adm¡nistrados, y s¡€mpr6 que no les¡one dercchos
fundanenlales o mleroses do buena fe legalnente proteg¡dos a terceros y que exisüera e, la fecha a ta que pretenda
retrctrae\e la eficacia del acto el supuesto de hecho justifrcat¡vo pan su adopc¡ón".

Que, el numeral 123.1 del articulo 123'del cuerpo legal anleriormente referido señala que: 'por la facultad de
lormular p€ticiones de gracia, el administrado puede solicitar al titular de la entidad mmpelente la emisión de un acto suielo a
su discrecional¡dad o a su libre apreciación, o prestación de un servicio cuándo no cuenta con otro titulo legal especifico que
permila exigirlo como una pelicjón en interés particula/'.

Que, el Texto Único de Servicios No Exclusivos de esta comuna distrital, en el procedim¡ento 1 de los servicios
preslados por la Gerenc¡a de Desanollo Social, regula el procedimiento de entierro en fosa de adullo en el Cementerio
l\¡unicipai, con un costo de veintidós punlo cero veint¡dós por c¡ento (22.022%) de la UIT v¡genle al año 2022, equivalenle a la
suma de S/ 1,013,00 ([.,lil trece con 00/100 sotes).

Que, mediante documento presentado a la Mun¡cipalidad el 12 de enero del 2024 (Expediente 240112V374\,la
administrada lvaría Felicitas Pam Puma solicita ¡a exoneración del pago por concepto de sepultura en fosa de adulto en el
Cementerio lrunicipal Parque de la Paz Eterna para que se realice el ent¡erro de quien en vida fue su madre l\4ar¡a Puma
Mamani.

Oue, con informe social N' 036-2024/JITM-TS-SGM0H-GDS-MDCC det 06
de febrero del 2024, la Especialista en Trabajo Social recomienda alender a lo solicitado respecto de la exoneración del cien
por ciento del pago de derecho de fosa, tomando en cuenta que la solicitanle es una persona de bajos recursos económicos.

Que, a través del inlorme N'086-2024-GDS-I,DCC del 12 de febrero del 2024, la Gerente de Desarrollo Social.
recomienda se atienda la solicilud de la admin¡strada respecto de la exoneración del cien por cienlo del pago de derecho de
fosa.

Que, elGerenle deAsesoría Juridica mediante informe legal N' 062-2024-GAJ-MDCC es de opinión favorable que
se apruebe el pedido presentado por l\¡ar¡a Felicitas Paco Puma, ¡especto de la exonerac¡ón del cien por ciento del derecho
de pago por concepto de ent¡erro en fosa en el Cemenlerio Municipal Parque de la Paz Eterna de la difunta l\¡aria Puma
liamani.

Que, con conocimienlo de los miembros del Conceio Municipal, luego del debale sobre el asunto materiá del
presenle en Ses¡ón de Concejo Ordinaria N' 003-2024-lVDCC, POR UNANIMIDAD, se emite el siguienle:
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ARTICULO PRIMERO: APROBAR exoneración del cien por cienlo (100%) de pago del monto establecido en el

Texto único de Servicios No Exclusivos de la l\¡unicipalidad por concepto de sepultura en losa de adullo en el Cementerio

l\,{uniciDal Parque de la Paz Elerna respeclo del entierro de quien en vida fue l\¡aría Puma l\4amani, conforme al informe social

N" 272-2023lDKZS-TS-SGMDH-GDS.IVDCC.

ARTicuLO sEGuNDO: ENCARGAR a la Gerenc¡a de Desarrollo Social elcumplimiento de la presente conforme

a Ley.

ARTICULO fERcERo: ENCARGAR a la oficina de Secretaría General la notificación del presente y a la oficina

de Tecnologias de la Inlormación su publicac¡ón en el portal web institucional.

REGISÍRESE, COT,|U IQUESE Y CÚ PLASE.
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